
   

 

 

Madrid, 4 de julio de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un acuerdo marco para los suministros de material 
grtáfico para Metro de Madrid (Licitación 6011900168) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las empresas 
que a continuación se relacionan: 

 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

FRAGMA ESPACIOS S.L. 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares que 

aportan como documentación administrativa, no está firmado 

electrónicamente por el licitador o su representante legal tal 

y como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego 

de Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)) completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente. 

GRAFO. S.A 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) que aportan como documentación 

administrativa, no se corresponde con el Anexo IV 

(Declaración responsable (documento de contratación)) del 

Pliego de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)) completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente. 

FERNANDEZ MIRANDA, S.A 
La información referente al “BLOQUE 2: INFORMACIÓN 

SOBRE EL LICITADOR” perteneciente al Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable 



   

 

 

(documento de contratación)), se considera incompleta por el 

siguiente motivo:  

 El licitador no indica el lote o lotes a los que 

presenta oferta. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego 

de Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)) completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente. 

ADVANTIA COMUNICACIÓN 
GRAFICA, S.A  

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares que 

aportan como documentación administrativa, no está firmado 

electrónicamente por el licitador o su representante legal tal 

y como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego 

de Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)) completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente. 

TECNIVIAL, S.A 

La información referente al “BLOQUE 2: INFORMACIÓN 

SOBRE EL LICITADOR” perteneciente al Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)), se considera incompleta por el 

siguiente motivo:  

 El licitador no indica el lote o lotes a los que 

presenta oferta. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego 

de Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)) completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente. 



   

 

 

TALENTUM SERVICIOS 
PROMOCIONALES, S.L 

La documentación administrativa aportada se considera 

incompleta por el siguiente motivo: 

 No presentan el Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)) completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente. 

VERTICAL MKT GROUP, S.L.U 

La información referente al “BLOQUE 2: INFORMACIÓN 

SOBRE EL LICITADOR” perteneciente al Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)), se considera incompleta por el 

siguiente motivo:  

 El licitador no indica el lote o lotes a los que 

presenta oferta. 

 El licitador no indica si pertenece, o no, a algún 

grupo empresarial. 

La información referente al “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE 

OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL” 

perteneciente al Anexo IV del Pliego de Condiciones 

Particulares (Declaración responsable (documento de 

contratación)), se considera incompleta por el siguiente 

motivo:  

 El licitador no indica si cumple, o no, con los 

requisitos de capacidad de obrar y representación 

precisos para participar en la presente licitación. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego 

de Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)) completo, debidamente 



   

 

 

cumplimentado y firmado electrónicamente. 

ARTES GRAFICAS COYVE, S.L 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares que 

aportan como documentación administrativa, no está firmado 

electrónicamente por el licitador o su representante legal tal 

y como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego 

de Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)) completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente. 

NADIZA,S.L 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares que 

aportan como documentación administrativa, no está firmado 

electrónicamente por el licitador o su representante legal tal 

y como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego 

de Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)) completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente. 

M. J. KENDALL, S.L 

La documentación administrativa aportada se considera 

incompleta por el siguiente motivo: 

 No presentan el Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)). 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar el Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)) completo, debidamente 



   

 

 

cumplimentado y firmado electrónicamente. 

SERIGRAFIA VINILO, S.L 

La información referente al “BLOQUE 2: INFORMACIÓN 

SOBRE EL LICITADOR” perteneciente al Anexo IV del Pliego de 

Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)), se considera incompleta por el 

siguiente motivo:  

 El licitador no indica el lote o lotes a los que 

presenta oferta. 

La información referente al “BLOQUE 7: CAPACIDAD DE 

OBRAR, SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL” 

perteneciente al Anexo IV del Pliego de Condiciones 

Particulares (Declaración responsable (documento de 

contratación)), se considera incompleta por el siguiente 

motivo:  

 El licitador no cumplimenta toda la información 

solicitada en dicho Bloque. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 

subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego 

de Condiciones Particulares (Declaración responsable 

(documento de contratación)) completo, debidamente 

cumplimentado y firmado electrónicamente. 

ORYBEX MARKETING S.L 

El Anexo IV (Declaración responsable (documento de 

contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares que 

aportan como documentación administrativa, no está firmado 

electrónicamente por el licitador o su representante legal tal 

y como indica el apartado 41 del cuadro resumen del Pliego 

de Condiciones Particulares. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de 
subsanación, deberán presentar un nuevo Anexo IV del Pliego 
de Condiciones Particulares (Declaración responsable 
(documento de contratación)) completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente. 
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